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PROVINGI^ . DE CdRDOBA
^:tiaala 1.o f.,aa :spaa ^bll,;arf^ sa Is Pauiusuta, íelas Ba-

^^ 9^auias, i► ioy raiat^ ^íaa de ^ta proarnlgacibn, bi rn
^`l^ r•1 ^^^ 9i111rC,^eiá1 L'4[1 C^9^. 3e Fntieadv hbcha la p^umal-
^+wí^'íz sl :i^.A eR çne .s_^A ia it:Rarcián de la lsy en ls Qa•
rIa afc{oi. '

kTJBCRIPCtON PAR.3'ICULAR

^ uBRDOa4 ^Gbetac r•cleua Da oót;DOas Prrxetaa.

^n• i1•° La 1gam1'a^cíx ds laa iay^ no nxcnsa 3e an. cnm• Un mae. .,... í3 tin mas. ..... 4
^,^^'o^ 'i'rimrntra . . , , 8 2b Trimebtre. . . . . I1 £L ^

;r'• ^^° _ I.a^ lsyee uo taadría afscto re`.ruaaiivo, si no dii- í3ejie ^ueses. ..., lE 60 8eie mesee. .... 22 6(

' ^d^•^aa lo eaeCzarie. (C3diqo cioil eriQente). I IIn sIIo. . . , . . S3 Dn año. . . . . . 46

^si cle^retn de .4G de ALri1 de 18^^0.-Art. 2'3. Las Corporw-
^i^^ t•rovinoialea y r4nnicil•scles shcnarAn, en primertérmi-
^e^ ^ t`?ota ►rio ó Notaciua r na astaricen las subestas, los de-
Q^oa pot allos devozga^as y;^^a stzplelnectos adelantadne

.vrir»ero errelto, #U ct»tima de peteta,

S• p^bcl^s Sao,^^ lor dJrad, e:uepco 1or domingor.

^ lea ^amos, aaí comtt loa dereeDoa de inaeroión de loe ^^ tiOZ'A Ikr;Pví̀tTANTE.-It^mediatamente qne los safloreH
^>^e14g en loa :_^srib%::cos ofiuia'ee, c^idar^do ^ta r.aíntbgrart^e Sl^laoo y^aorgtaTŜos x•eciban este :ioLaTtx diapondrán que

^+zncra `1^0^8 t7ta1 d9 l08 tE^F67'ltlOal tt h; ^_ bn Pore , ne, hi o r.
^,^*^'', de n;1y^^ rargo ^an, oon arregiu ti lo diepuesto cn la ^ r`o SGe nn eieoonp:"r an oI sitio de cuatumbre, donde permana-

'b d^ {^ a^ro gi 'entesuo e+ n mt cl^ 8 a, dsl art. N.°

P^.ĉZTE OFIGIA^L

.. ^ •n a r.e JI uerA has

` Este anuncio se publicará eu loa
^ Boletines o^lciales de las provincias y

or medio de edictos en todoa los es•

^r^^^^i^^^ d8! ^5^^`^^,,^ ^^ ^^^f ^t^^^ ^ tablecimientos públicos de ensePfanza
d i ta pa•erv; de la Nación; lo cual ee a

lQaceta
del día 16 da Septiembre.) ^ ra que los Autoridades respectivas

^ dispongan que as_ se verifique desde
^ • M. el 11EY^Q. D. (1.) y Augusta ^ luego sin mt+s av^so que el presente.

8eal Familia continúan bin novedad ^ Madrid 11 de 3eptiembre do 1905.

en eu importante salud^.

---_=^._.: -

^ --Et Subsecretario, Roaales.

r^(3^^w ► a ^iHl ^ía 14 de ^rntiembre.l

- _ - = ^^^'^

Miristcrio de ^ Icstruccibn pGh^ica ^ Gobierno civil
Y BELLAS ARTES

SUB9ECII,ETARÍA

Se hallan vacantes en los Institutos
de $eus y Teruel laa plazas de Profe•
eor num,erario de Dibujo, dotadas con
la retribución do 1.500 pesetas anua•
188, las cuales han de proveerse por
traelación, conf'orme á lo diepuesto en
los Realea decretos de 8 de blayo de
1903 y 31 de Julio último y I^eales 6r•
denes de eata fecha, de 15 de Junio
de 1903 y 23 de Enero de 190^.

^s Catedráticos numerarios y Pro
fesores de igual y superior haber que
deseen ser trasladados íi la misma,
podrán solicitaria en el ptazo impro•
rrogabie de veinte dias, ii contar des-
de la pub'.icación de este anuncio en
la (^3aceta de llladrid.

Sólo pueden aspirar á dichas Cfite-
draQ los Catedráticoa y Yrofesorea
que desempeí^en ó hayan desempeiia-
do en propiedad otra de igual grado
Y enseflanza en el Bachillerato geno•
ral y tengan e] titulo profesional que
les correNponda.

Loa Catedráticos 6 Profesores ele-
oar$u sus solicitudes, scompai3adas
de la hoja de servicios, A esta Subse-
cretarí>a, por conducto y con iuforme
del Jefe dol eetableeiatiento en que
^irvan,

DS LA

t:;i^^3^; Vli1^fCIA 1ETDE?r CARD%s)F3A

Circular mim '133Z

PESAS Y MEDIDAS

En uso de las facultades que por ol
vigent© Reglamento de peaas y medi-
das se mo confieren, he acordado quo
tenga lugar ]a, contraetación periódi•
ca anual en los partidoa judiciales de
Cabra, Lucena y Aguilar, con suje-
ción á ]as siguientes prescripciones:

l.a En los dias 19, `?0 y 21 del co

rriente mes Ioe comerciantes, indus•

triales, cosocheros, farmacéuticos,
particularee que realicen ccmpras 6
ventas, aunque no tengan lugar las

tranea^ciones en eatablecimientos
abiertos al pitblico, oficinas ó estable-
cimientos públicos, ya dependan de

la Administración general del Esta•
do, de la provincial ó de la munici-
pal, y todas las per':onas de Cabra
que, hallándose incIuidas ó no en la
matrícula del comercio ó de la indus
tria hayan do emplear en ei ejercicio
de sus oGcios ó profesiones pesas d
medidas, presentarún en la cficina^ de
contrastación, que se establecerá du•
rante los etpresados días en dicLa
cabeza do partido, todaq las pesaq,
medidas y aparatos do peaar que de-t

l.as Lbyea, órdoaes S anunciotl qne ae mei>eden gnblicer * n

lw 8olttiKes OJFcialee t;e han do remi:ir al 3e1e politico re^pet-
tivo, I^or cQyo condaoto se 1,^:.ar^n +t loa editorea de loe mea•
^ionadoe poribdicoe.

(Ordete,a de' 2 dA Abrii, do s.3 y 21 do Uotnbro de 1864.'

Loa ee8ores 8eoretarios cui3Erán bajo au más esrreche
responBabilidad, de coneervar loa n$meroe de este Bor.aTnt,
oo!ecciansdoa para sn encnadernación, qne deberllverificarF^
al tinal de cada año.

ADO^RT19NO1A. Conformc^ con la condición 4.° del plier 4
qne :^a Norvíde ^A base para ie eubaets, uo ae inaertará ning{^n
adíctc L a1~nno:^^ çn^ eea áirstancia de pa.-te ain qae abonen

, los i;^,tere^eadoe el importe de en pnbiicación, d garanticen e;
^ paiço, # ra>rbn de 26 cbntimce por linea ó parte de ella, y aa
i veuta da ntimoroa enaltos ^ dL^ c^ntimus.

ber. poseer para proceder A su con• : 2.a Terminada la contraetación et.
trastación; debiendo advsrtir que, se• 1 la cabeza de partido ae continuará en
gúu el Reglamento, el su^tido menor ; el reato del partldo judicial de Cabrai
que debe tener todo estab!ecimiento ó' en el orden siguiente: Nueva Carteya,
puesto de venta es el Riguiente: # Zuheros y Dc•iia D1et:cia....

^ll por naenor.-Medidas de longi- ' 3." Los quo poŝéy,erén peFas ó
tud: metro. lríedidas de capacidad: la ^ medidas qtze no sean def ^í^toma mó•
serio completa desde el doble litro al ^ trico decimal, los que aJO eo hallen
centilifro, de madera ó metal para ; surtidoq del número y clase debidos
los Aridos que no ae veadan a! peso. ^ de pesaa y medid^sf, los que cierren
Tantas otras series iguale^ á la ante• ; aus establecimientos ó se ausenten e1^
rior y de metal para los iiquidos, co- i la é2oca de la contrastación sin df jar
mo egijan la higiene y el aseo. Pesas: ^ persona que ]es represente, ó los que
una de IU kilogramos, otra de 5, otra t negaren la entrada en sus estableci-
de 2, otra de 1, y una aerie de 2 ki;o- ^ miontos al funcionario que deaempe-
gramos de Iatón. Aparatos de pesar: iie el aErv:cio, incurrirán cn laa po•
dos balanzas ordinarias. • ^ nae y multae que seTiala el Regla--

Al por r^aayor.-ñiedidas de langi• ^
tud: metro. bíedidas de capacidad: la ^

^ serie completa deade el medio hec:ó-
^ litro hasta el doble decilitro, de ma- ^

dera ó metal para los áridos que no
^ ae vendan al peso. Tantas otras se•
^ ries iguales á la anterior y de metal ^

para los ]iquidos, como esijan la hi-
giene y el aseo. Peeas: dos de 20 kilo- ^
gramos, una de 10, otra de 5, dos de }
2, uua de 1, otra do 500 grarnos, dos ''
de ?00, una de 1C0 y otra de 50. Apa• f
ratos de pesar: una balanza ordina- 3
ria y otra balanza, bá^scula 6 romana f
con quo puedan hacerae pesadas de ^
c^0 ki ŝ ogramos.

Todo establecimiento en que ten• ^

mento.
Las pesas y medidas r aparatos de

pesar que no sean del siatema métri-
co decimal ó quo aún aiéa.dolo no fue-
ren contrastadae son igualos y por lo
tan:o deberón caer en comiso.

4.a Los se8erea Alcaldes facil;ta-
rá^n para su contrastación al funcio-
nario que lleve á cabo el aervicio, to ^
das ]aa coleccíonea de pesas y medi•
das que debe poseer el Ayuntamiecto,
local y muebiaje par^; la o•Hcina,^una
r©lación de±allada de los eetablec -
míeutos y I uestos de venta de todaJ
clases, y por inflmos q:.a sean, q^e
ezistan en su jurisdicciLn, en los que
por la natura eaa del tráftco á que se

g gan lugar compras 6 vantas al por ^ dedican se necesite etn,.,loar pesae b

muyor y menor deberá eatar surti.do " medidas, agentes qna acompa^©n eu

do las pesas, medidas y apar:ttos de ^ la comprcbación ti domicilio y, en

pesur ya eapresados para una y otra ^ una palabra, todo el apoyo moral y
clzse de comercio. mAterial que le sea neceaario y re•^

Cuando una mi^ma persona pjcrza clame de e11os para el mejor desem-

diferentes profesiones ú oficios dobe• peiio de su cometido.

rá proveerae de laa pesas y medidaa ^ 5' Los seiiorea Alcs^Idea procura-
correapondientea á c•ada uno de ellos. ^ rán^tener el mayor celo en el cum•

Ei dueiio de varios establecimien• - plimiento de estas disposiciones y se
tos ó puestoa diferentes,'aunque se ^

^ ha:len en uñ mismo pueblo, habrá de ^
^ tener en cada uno de e::oa e' s^^r:ido ,
, debido de pesae y medidae. 1

atendrán á la vez, muy especiairr^en-
te, á las espresadas en la eireular que
sobre esta materia se insertó en e:
BoLF.^I^ Oi:lcr ^i, det 20 ú^ Noriembre
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d© 19^)1, bacieu3o que todae lae Cor-
poracione5, in•^uatriales, etc., se ha-
l:en prov;stos del surtido completo de
pesas y medidas, obligán3olea, si nv
lo estuvferen, á adquirirla^ inmedia-
tamente. '

IKualmente procederán á dar á es-
ta circular la mayor publicidad posi-
b`e, á fin de que en ningún ca5o pue-
dan alegar ignorancia de Isa disposi-
ciones en ella cootenidae lae personas
qae vienen obligadas po; la !ey á su
cump'imiFn±o.

6.B l^n los días 4, 5, t; y 7 del pró-
mo mes de Octubre se efectuarA la

s
;

j

^
^

^
t
1
^
^
3

^

!
1
4

co^ntrastación en Lucena, y, una vez
termir ► ada, en Encinas Reales.

7.a En los dias 17, 18 y 19 de di-
cho mes de Octubre ao verificará la
contrastación en dguilar, y, termina-
da que sea, en ;^onturque y Puente
Gienil.

En estos dos últimos partidos ,judi
cial©s de Lucena y Aguilar deberá. ^
efectuarse la contrastación atr.nién- N
dose estrictamente á las prewcripcio- ^
nes anr.eriormente indicadas para el ^
partido de Cabra.

Cbrdoba 13 de Septiembre de 1906, ^
-E1 Gobernador, Jos>^ SAS^ASTIN, t

-^--.- . - -- ._.-_^__..,__...

Diput^ción pro^iccia! ^e ^órdo6a
Ni^ru. °:i-t5

CONTADLSRIA

Relación de las cantidades que adeu-
dan lcs Ayuntamientos de esta pro•
vincia por reparto de defensa con•
tra la fi!o^era, liquidadas al :S1 de

dgcsto de 1905.

^rimero, segundo y tercer trimestres
de 190^.

SOLETIN OFICIAL D3 L/,1 PEOVINCIA DE CORUnBA

Guijo
Hinojosa del Duque
Hornachuelos
Iznájar
al^ontemayor
biontilla
Nueva Carteya
Potadss
Po^nblRnco
Puente Genil
Rambta
Rute
SantaPlla
;^anta Eufomia
Valseq.uillo .
Vil^aharta
Villanueva del Duque
Vil3anueva del Rey
Villavicíoaa

19 28
102 86

10 84
33 75
`LU 23

G29 96
2 4?

) 3:3 69
513 38
39 16

54 16
117 90

15 30
5 82

99 '73

61 87
14 13

1.616 65
3.262 16

Santa Eufemia
Torrecampo
Valsequillo
Villafranca
Villaharta
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Duque
Villanueva del Rey
Villaviciosa ^
Viso
Zuheros

2 801 83
3 203 84

138 65
12
93 35

3.900 49
lb9 50

9.342 17

14 á48 `L6
375 64

1 806 31
200,2G8 62

4ño de 1903.
Aguilar
Baena
Cabra
FuPnte Obejuna
Guijo
Hinojosa del Duque
Hornachuelos
^znájar
Montemayor

^iontilla

Nueva Carteya

PoVadas

Pozoblanco
Puente (lenil

Hambla

Ruto
Santaella
Santa Eufemia
Valsequillo
Villaharta
Vilianueva del Duque
Víllanueva del Rey
Villaviciosa

Aguilar

Pae^ tas.

6I 05 ^ Atrczsos.
Baena I2 12 Adamuz
Belalcázar ^ 121 I4 Aguilar
Belmez 228 57 Baena •
Cabra 46 2C j Benameji
Córdoba 18 U9 ! Ĉabra
Fuente Obejuna 204 66 Carcabuey
C}uijo lf 46 Castro del Río
}linojosa de: Duque 3U8 G2 Doila h'iencia
Hornachueloe 8 13

^
Dos Torres

Iznájar 2b 29 Encinay Reales
Montalbán 9 84 ^ Espiel
:líontemayor 21 90 Fuente la Lancha
bfontilJa 472 44 ^ Fuente Obej una
Nueva Carteya t 83 Grau j uela
Obejo 46 12 ^ Guijo
Po^adas 100 26 ^ Hinojosa del Duque
Pozob anco 386 02 ^ Hornachuelos
Puente Genil `?3 37 Iznájar
Rambla 40 62 Lucena
Rute 88 41 Luque
Santaella 11 46 ' iti'iontemayor
$anta Eufemia 4 36 ^ Montilta
Va^sequillo ?4 79 14lonturque
Villaharta 46 38 ^ Nueva Carteya
Villanueva del Duqne I4 10 Palenciana
Villanneva del Rey 1,207 98 Pedroche
Villaviciosa 2.446 62 Posadas

I
6.04Q 72 1

Pozoblanco

Ado de 19G4. Priego

A guilar 81 40 Puente Genil

8aena 16 16 Rambla

Cabra G]. 61 Rute

1^ uente Obej una 272 89 j Santaella

7.188 39

81 40
16 16
61 61
272 89
19 28

411 38
10 84
33 7fi
29 23
629 96

2 4?

133 69
5l3 38
39 16

64 16
z9 ^9
15 30
ó 82
99 73

61 89
18 83

1.610 66

3.262 16

7.413 20

8f0 31

14.710 74
10.650 8^
1.337 39

22.913 62
14.298 50

1.223 93
:3 499 64
242 G4
399 28

7 558 63

801 60
1.416 74

76 50
232 08

8.196 43
286 65

1 233 28
1G.838 61

204 O1
681 06

18.091 65
1.Ub^ y4

Lo que se pnbiica en eete periódico
oflcial en cumplimiento á lo a^orda
do par la Comisión província^, para
conocimiento de los Diunicipioa deu•
dores, y á]vs efectos del art. 114 de
la ley orgánica Provincial vigente.

Córdoba 13 de Septiembre de 1906.
-El Presidente, blanuel González.

Nfim, 2960

Distribución de fondos qu© ha de
regir durante el mes de Septiembrcj
corriente, formada con su,jeción á lo
que previene e^ Roal decroto de 23 do
Diciembre de 1902 y Real orden do 28
de Enero y Real decreto de 2^ de
Agostc de 1903:

R^SUIVI^N

Gastos obligatorios de pago inmediato
é inescusable en la época del respec-
tiao vencimiento.

_ Pbsetae. ^

Grupo 1.° del Real decreto
de 23 de Uiciembre de
1902. ...... .... 2 117 6ó

Grupo 3.°^del idem idem.. 4 909 7^
^ 4.° del idem idem. . 4, 3^?•L 6'^
^ 5.° del idem idem..
^ 6.° del idem idem.. 34.624 91
^ 7.° del idem idem.. 150
^ 9.° del idem idem.. 1.116 07
^ 14 del idem idem., 3.520 80

Gastos persona!ea, Real de•
creto 27 de Agosto de
1903....... .. .. 25.337 37

Idem núm. 4.° del art. •1.°
de la Real orden de 28
de Enero de 19^:3. ..... 1.095 80

77.194 99
Gastos obligatorios de

pago di ferible.

Grupo 12 ......... ....• 1.648 79
^ 13 ................ 1.ó31 Z1
^ 2.° .............. 1.8ó4 15
^ 8 °^ ... . . . . . . . . . . . . 291 66
^ 10 ... ............ 1 000

6.2Z5 81

Gastos voluntario.s . . . . . . . 3.876 61

87.297 41

Scsión del 28 de Agosto de 190^.-
La Comisión acordó por unanimidad
aprobar la distribución de fondos de
referencia, tal y como la propone la
Contaduria, y que vuelva á la misma
para sus efactos.-Et Viceprosidente
A., J. de Velasco.-El Secretario, An
gel Maria Castiñeira.

^^^^^

l.lló 05 ^ UELE(^ACION DE HACIENDA
821 85

1.247

2.460 60
2 02

DE LA

PROVINCIA DE COBDOBA

17.017 22 Nt^n. 2342

30 93 ADMINIIITRACTÓN EBPECIAL DE RENTAS

1.534 83 AftHE41DADA8

13.068 40 Desconociéndose el domicilio de los
36 70 seiioree que ae reseñan en la relación

que á continuación se inaerta, contra
quienes se instruye pap3diente de
aprehensión de plantas de tabaco, en
los términos manicipales de Adamuz
y Montoro, y habiéndose iatentado
inútilmente noti8^ar^oya ae les hace
sabar que por el i'ustriaimo señor Da-
legado de Hacien^ia se ha díctado nue•
va providencia, sefía ►nndo el dia 26
del actual, desde tas diaa ha9ta las
diez y veinte minutoa, ambos incluai.
ve, para la ce':ebraclón de las Juntas
admiuistrativa^, en el local de esta
Delegación, plaza de !a Trinidad, nú•
mero uno, citán3oloa al rfacto pnr me•
dio del presente, donde deberán com-
parecer en dicho dfa y hora; puoe de
no hacerlo, ni justífi^ar la faita, la
Junta administrativa rosolverá lo que
aea procedente.

(Belación que se cita.)

Interesados, domicilio y hora en Que

han de comparecer. -

Don José Cafldmero, co'ono de una
flaca en el aitio SNavaa Pedroche• ►
término municipal de Adamuz, A3a'
muL, á !as diez.

Don ^iartln Sánchez, propietario de
ut.a fiaca conocidK por ^Huerta de
Navaianarra^, término municipal de
Montoro, Vi;lanuova de Córdoba, á
las diez y diez.

Doña ^iaría Cano, co'ona de una
finca en el sitio l^amado •El S^reno^,
término tnunicipal de l^lontoro, Mon'
toro, á lae diez y veinte.

Lo que se publica en esto periódico
oficial para conocimiento de ^os inte^
resados.

Córdoba 12 de Septiembre do 1905•
-EI Delegado de Hacienda: P. s^^
Adriauo ^féndez.

- -- --- ---- -- ^

U^LEGaCION llE HAl'zE ^DA
DE LA

PROVINCIA DE SEVILLA.

Núm 2:i41

^DIC^TQ►

Por el presente se cita á don Anto-
nio Fernández, cuso domicilio se ig'
nora, que el dia 4 de Julio último fac•
turó en Córdoba, con destino á esta
capital, en egpedición ní^m. 6.969^
una caja. marca A. Y., núm. 1`113,
que viniendo declarada conso papel ►
resultó contener armas y municioneB
de guerra, á fin do que el día 19 del

corriente concurra á la Junta admi•

nistrativa que ee celebrará á las quin•

ce horas en el de^pacho del ilustrísi•

mo señor Delegado de Hacienda, para

,uzgar el referido hecho, pr2vinión'

dole que á dicha Junta deberá asiatir

con las pruebas que e$time pertinen•

tes á su derecho, y que, de conformi'

dad con la ley de 3 de Septiembre de

19J4, puede nombrar un vocal co'

merciante que lo ropresente en dichQ

acto.

Sevilla 9 de Septiembre de 1905•^

El Delegado de Hacienda, Bruno de

Mingo.
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FUENTE TOJAR

Ni^m. 2346

'Don Mannel Abelop Ituano, Alcal ie consti-
tnei nal de eata vilia.

Hs^o Haber: que por acuerdo del

á9untamiento y aaociados contribu•
yente^ se arrien•ixn á venta !ibre, ya
cn conjunto, ya por ramos aeparados,

los derechos que aP devenguen en esta
pobiación y su término por el cont^u-

>no do l:ts eapecies comprendídas en

la tarifa oficial, durante tĉea años, cu

yo remate primero tendrá lugar en

e$tas Casas Con^istoriales, el dia 22
del corriente, de diez fi, doce de su ma•

í^ana, bajv e{ típo total de 9.896 peae-

tas 3 céutimoe á que asciende el cupo

del Tosoro y recargos autorizadoa, se•

gún so expresa ou el siguiente estado
ó presupuesto:

ma^^9^r^' o^ -,i cr ,;., y ^ *s
ó^ ĉ p^^ G m
6 á o a ° ^ ^
K• ^ C ^ P. ^E ^ ^
a ^ m ó ; ^ : o

: m R ^ • ^ • sz,
• i=.^. ^ . ^

t^
Y
^
0
'1_

La licitación se verificará por pujas
á la llana, y el arriendo, en su caso,
H0 aluAtará á las condiciones que apa-
recen fijadas en el expediente de eu
razón, el cual se hal!a de manifiesto
al Aúblico en la t3ecretaria de este Mu-
^iciAio; debiendo advertir que para
t0mar parte en !a eubasta ea precieo
depoaitar en el acto de la miema, 6
^r°viamente en las Cajas del Tesoro,

18 DE SEPTIEI4IBRE Dl^ 1906

6 en la del Mualcipio, una cantidad
en metálico equiva!ente al 2 por 100
dol tipo señalado á cada uno de los
ramos quo las propo^icionea abracen,
y que la persona á cuyo favor se ad•
judique el remata deberá preatar fian•
za consistenté en la cuarta parte del
precío del remate.

Si en dicha Nubasta no hubiere re^
mate, ss celebrará una segunda, bajo

las mismae condiciones, por i;ttal ti-

po, en idéntica forma y á las propias

horas, ó. loa diez días después, y en etla
se admitirán posturas por la+ dos ter-

ceras partea del importe que queda

fljado como tipo de suba^ta, adjudi•
cándose al que rosulte mejor postor,

sin nlterior licitación, y por un año

solamente.

Lo que se anuncia al público para
conocimiento. de las pereonas que de
seen int^resarse en la subasta.

Fuente Tójsr á 11 de Saptiembre de
19U5.-Manuet ©balos.

CARCABUE}'

I3úm. 23v3

Don Ped o Garc{a Gómea, Alcalde conititn-
cional de eata villa.

Hago Raber: que aprobado par el

Apuntamiento de mi presidenc^a, pre

via cer,sura del Reíior Regidor Sindi-

co, el proyecto de presupuesto ordi

nario para el próximo aiio de 1906,

queda do manifiesto ou esta Secreta-

ría Capitu'ar por térmiro de quince
díae, contados desda la fecha, en cum•

plimiento y á los efectoa del artícu'o

146 de !a vi;ente ley mut:icipal.

Carcabuey 11 de 13eptiembre de
1905.-Yedro (larcia.

ae pasará á recoger lae relacioneH que
no haynn sido previamente entrega-
daw en la Secretacia del Ayunta-
miento.

6.• La falta á lo diapuesto en la
anterior se castigará con las mul^
taa que d3termina el artlculo 11 de la
instrucción de l7 de Marzo do 1900.

6.• Los proptetarios de finca9 si-
tuadas extrarouros de esta poblaĉión
hasta el límity del término municipal,

que eatén sujetas á esta tr butación,

recogerán en el término de treinta
dias, en ia Secrotaria de; Ayuntamien•

to, laa necasariae relaciones, dando á

los mismos idéatico plazo para au de •

volución.
7,• Se procurará que los valores

que se consignen aean los verdaderoa
productos de lae finca9 pa^ra evitar de
este modo las per,juicios que por la
oculta^ión ó defraudación pudiesen
re^ultar.

S.` Cuando una 8nca pertenezca
á vario3 propietarios, en la re!ación
fi;urarán todos, cuantia de lo que á
cada uno correaponda y domici+io de
loa mismos, autorizán iola el de ma
yor partic^ipación á cualquiera de los
cc,ndueños, autorizado por !os domás,

Lo que ao publica^ por rno^iio del
prespnte para goneral inte ióeucia y
debido cump'imiento.

Pozob°anco 14 do Saptietnbre de
1905.-E1 Alcalde, Jor:é C^judo.-Por
su mandado: E1 Secretario, Antonio
Cabrera.

i

VILLARALTO.

POZOBGANCO

N$m. 236.3

Don Joaé Ceju io Mufioz, Alcalde constitucio-
nal de eata villa.

Hago Faber: que habiAndose ordo•
nado por la buperioridad se lteve á
cabo la Real orden de 20 de Enoro
del corriente a6o, que dispone se pro
ceda á la formnción del Ragiatro fis•
cal de edificioa y solarea, y acordado
asi por el A yuntamit^nte, he creido
oportuno para evitar reeponsabi^ida•
dea y cump'ir tan delicado servicio
con el may^oc acierto, hacer las obser•
vaciones siguientes:

1." El día 2 de Octubre próximo
comenzará la entrega do relacioues
juradas correspondientes al di^trito
de San Anton^o: el día 6 del mismo
Jas del diwtrito de San Bartolomé, y
el 12 de expresado mea )aa del de San
Sebastián.

Estas rolacionea se ^ntregarán por
los empleados del Ayuntamiento y
agentes de la Alcaldía, los que reco •
gerán ei oportuno recibo del dueílo ó
administrador de la finca.

2,a Dichas relaciones juradas se
llenarán por los interesados con el
mayor esmero y claridad, siñ que fal-
te ningún requieito de los que el im•
preso esige.

3.a Cada edificio ó solar ®erá ob•
jeto de una relación, no pudiendo, por
consiguiente, incluirse en ésta máa
que una fiuca.

4,• En el plazo de quince días á
contar del siguiente al da la entrega,

Núm. 2364

Don ;^aouel Gdmez Orellana, A1 •al^te cone-
titucicn^l de e3ta vi,la

Hago saber: que termina•jo el pa•

drón que ha de aervir do base para la

matrícula industrial en esta pob!ación

y au ^érmino, durante el año 1906,

queda expuesto en la Secrc taria de

ests Ayuntamieato por plazo do ocho
dias hábiles, contados deadN el 13 al

22 del actual, durante los cua^es pue-

de aer examinado por lca contribusen

tes y aducir cuat^tas reciamacionea

estimen convenientes; y trascurrido
que soa eate plazo no se admit,rá nin

guna que se presente.

Víliaralto 12 de Septiembre de 190^.
-Blanuel Qómez.-P. 0.: E^ Sacreta-
rio, Diego GFarcia.

Nú:u. 2^G5

Hago saber: que aprobado por este
Ayuntamiento, previa censura del se-
íior Regidor Sindico, el proyecto de I
preaupuesto ordinario formalo para
el año veuidero da 1906, en cumpli-
misnto á lo prevenido por e; articulo
146 de la vigente ley muuicipal que•
da expuesto al público por térmir^o de
qaince días, á coatar de5de ei d(a 14
dei actual, en eata S9cretaría capitu-
lar, para q^ie dentro del misiuo plazo
pttedan formularse las oportunas ob•
servacionee.

Lo que se bace ptYblico para aue
efectos.

Villaralto 12 de ScptiBmbre de 1905.

-El Alcalde, Manuel Qómez Orella-

na.-P. O: Et 8ecretario, Diego Glar-

cia ^luñoz,

K

NtiEVA CARTEYA

N úm. 2369

Don J'ederic^ ^3erin^ Rois, Al^-alde p-eaiden^
te del Ayuntsmiento oonetitucional de ee--
tw cilla.

Hago saber: que habiéndosele apa-
recido el dia S del presente mea á Aa-
tonio Torrea López, vecino de Alme-
dinilla, una caballerla menor ei^
dueño conocido, cuyea ePñaq ae dirán^.
en los terrenos de co*ti•jo de la Vaca,
término de Castro del Rio, donde eatá,_
trabajando, ae invita á la perdona
que crea aer el dur.ño de dicho demo-
viente para que en el términn de ae-
senta diñs comparezca An eata A cal-
dia, donde está depos tada, y previs^
la debida justificación sa le hará en-
tre^a de la miema.

Nueva Carteya 13 de Septiembre
de 190b.-•El Alcalde,Federico 9derino.

Sellas de la caballeria

Claso, bnrro, edad, cerrado, pelo
rucio oscuro, alzada menos de mar-
ca, hierro no tion9, seíias particula-
res, entero, lunares blancos en lot^
costillares y rodil;eras.

ZUSEROS

Núm. 2370

DonJosé Cu+llo Padillo, Alcalde con3titn--
cional de esta villa.

Hago saber: que rendidas por los.

cuentadantes respectivoalae cuentas
de Qpresupuesto, de caudalea y dore-
choa y propiedades dei bíuoicipios
respectivas al ejercicio de 1904, que•

dan expuestas al público p^r término

de quince dias, á contar desde la pu-

blicacián de eete edicto en el BoLETIN

OFICiAL, para oir reclamaciones.
Del mismo modo se haee saber que

el preaupuesto municipal ordinario
para el ejercicio de 1fl06, formado par
la comia,ón respectiva é ínformado-.
favorublemente por el sefior Kegidor
Síndico, queda expuesta al púb^ico por
término de quiuce días, para oic ra•
clamacionea, en esta Secretaria mu -
nir,ipal,

Zuheros 15 de Septiembre de 1905.
-José Cuello.

^ ^^^^^^^

LUCENA

N itm. 28G1

Cédula de citación.

EI señor Juoz de inatrucciQn de es •
ta ciudad, en providencia de hoy,
dictada en sumario que se sigue por^
suetracción de caballerias á Ramón
Compaña Ortiz, de esta vecindad, ha
mandado se cíte á un indívíduo que
se dice llámase Ramón Qalenzuela
Caatro, vecino de Córdoba, de unoa
cuarenta á ĉuarenta y cinco afios da
edad, alto, fino, afeitado, color more-
no claro, pelo negro, ojos azules, ves-
tido con traje negro, que el doce de
Junio del corriente afio vendió en eE
real de la feria de Córdoba á MigueC
Pérez Serrano y JosB Bamtrez A^
mansa, vecinoe de Nueva Carteya, al
primero una yegua cerrada, pelo na•
gro, lucera y eu rastra de um m^ln
caetaño, de quince mesea, y al segua-
do doe maletae pelo negro, de quinctr
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meaeA, eapidiéndosele gnia, cuyo sc-
tual paradero se ignota, á 8n de que
comparezca ante este Juzgado, situa-

^ do en la c„1 e An^onio Eulate, núme• ^
3o trea, dentro del término de dies

díaf, á cor^tar dFede el siguiente al '

en que se ver^ñque la inserción de la

presente en el BOLETIN OFICIAL de ^

esta proviLCia y Gaceta de Madrid,

con e^ fin de recibirle declaración en
el eumario eapresado; bs+jo apercibi•

miento de que si no comparece le pa

rará e! pcrjuicio á que haya lugar.

LucE na once de Septiembre de mil 1
novecientos cinco,-El actuario, Pe• ^
;iro Bomero.

PRIEGO DE CORDOBA

a ^ Núm. 261i5

Hon Jnlio Rodrigue^ Contrerea, Jnez de ina-
trn.c^bn ŭe esta cindad y partido.

Por ia presente requisitoria y en
nombr^•, de S. bt. el RPy don Alfon•
so XIII ( q. D. g.), eahorto, requiero,
pido y en ĉargo á todae las autorida-
deA civi)eN y mi'itares y demás agen-
tee de la po^ieia judicial, procedan á
Ia priNión y conducción A esta cárcel
de partido, cc•n las seguridades con-
^enifntex, dEl procesado en cauea
por robo );'rancisco Peinado (a) Jerpi-
les, cuyae drmás circunstancias y pa-
radero actual se ignoran.

A1 propio tiEmpo se cita, 1'ama y
emp^aza á dicho procesado para que

dentro de1 término de quinc:e días,
contádos de^de la inserción de la pre-

eente en la Gaceta de hladrid, compa-

rezca en la Audiencia de este Juzga-
do á reaponder de los cargos que le
resu?tan en dic^ho eumario y prestar

la corr^,i^ond:eLte inquisitiva; aper-

cibiéndo!e de ser declarado rebelde
si no se presenta ni es habido, parán-

dole, en oste caso, el perjuicio á que
haya lugar; pues así lo tengo acorda•

^o En dicho sumario, inatruido con
motivo del robo practicado á don Joeé

Lozano, de estos vecinos, contra José

Porras I;o^ales y otros, de cu} o deli•

to• uparece encubridor el Franeiseo

^Peinado.
Dada en Priego de Córdoba á onco

de SeptiPmbre de mil novecientos cin•
co.-Juiio Rodríguez.-Por m[indado
de su selioria, Francisco del Puerto.

LA 13AMBLA

ti úm. 2356

Don Lní+ bíaría Ftegife Hidalgo, Juet da
instruccibn de eate partilo.

Por !á presente ruego y encargo ^
todaa las autoridades de la nación se
^irvan diKponer que por ios indivi•
duos de la po:icía judicial se proceda
^ lp. busca de una yesua euyas sei3as

a1 final se dirán, propia de don Fran-

cisco Ricbóo y Pineda, vecino de
Montílla, la cual fué sustraida en la
aloche del siete al ccho del actual en

. ierrenoa del ccrtijo de Frenil, térmi-

no de Montemayo^r, dondo se encon-
traba pastando en unión de otras ca-
balleriax, y caeo de ser habida, la re-
mitan á disposición de este Juzgado,
con laA personas en cuyo poder se en•
contrare, si no acreditaren en el acto
su Iegitima adquisición.

Dada en La Rumbla A catorce de
^Septiembre de mi! novecientos cinco.
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Luis Maria Regife.-El actuario, Ce-
leatino Aguilar.

Señas de la caballeria•

Una yegua de once añoA, más de la
marca castaña nulada, armiiiada del
ta'ón izquierdo, mamadera y herrada
en el anc:^ derech&.

rúm. 2:367

Por la presente, en nombre de Su

hiageetad el Rey don Aifonso XIII

(que Dios guarde), ruego y encargo á
toda8 laH t^UtUrldadE9 de la nacibn se

sirvan disponer que por los indivi

duos de la policía judicial se proceda
á la busca de un cerdo cuyaa xeiias a!

final se dirBn, hurtado el diw cinco del

actual A don Pedro Osuna Garcia, ve
cino de Fernán Núñ^z, de !a hacionda

^
^
,
}
^
^ de ta Hucrtezuela, térm[no de hlonte-

mayor, y caxo de ser habido Jo r^mi
tan á di^po,ición de este Juzgado, con
las perxonas en cuyo poder ee encon-
trare, si no acreaitaren su legítima
adquisición.

Lada en La Ramb'a á catorce de
{ Septíembre de mi! novecientcs cinco.
7-Luis lliaría Regife.- El actuario,

Celestino Aguilur. ^

Señas del 8emoziente sustraido.

Uu cerdo primal, pe!ón, como de
trey á cuatro arrobns de peso, can
una c^catriz en el pescuezo y otra en
la nalga izquiorda, de mordiscos de
un perro.

btO:^TTORO

• Nfim.2866

Don Jcsé Vil^^^lb9 y 1l^rtos, Juav, de i^,atruc-
cibn de e^+ta ciudad y su partido.

Por la prexent^^ que sN insert^^rts en

la Gaceta de Madri.i p BOLETIN OF[-
C1AL de cs:u provinc•ia, rueao y en-

cargo á t^das iae autorídad^s, tanto

civiles como militares y demás indi•

viduos de la policia judicial de la na-

ción, procedan á la busca de la yegua

que al final se reseñará, de la propie•

dad de Antonio Artero García, da es

ta vec:ndad, que le hurtaron la no•

che del nueve al diez dol actual, on
ocasión de que se encontraba pastan•

do en la Caiiada de los )lfuertos, de

ehte término, cerca de Rosines, te-
ni8ndola asegurada en la Sociedad es-

tablecida en D'Iadrid titulada ^El Fé

nig Agricola•, procediendo también
A la busca y captura del autor ó au

tores del hecho, y caso de aer habi

dos los pondrán á mi dixposición, é3- `
tos en la cárcel de este partido y aqué• ^
lIa con la peracna en cuyo podpr ss '
Ancuentre, si no acredita su legitima ^
e►dquisíción; pues aFí lo tengo acorda• ^
do en ol sumario que instruyo por i.a- ^
dicado heclao. _

Deda en Montoro á ioce de Sep•
tiembre da mi novecientos cinco.-
José ViilAlba.-EI actuario, Juan Fer- ^
nándPZ. '

^Se91as de la yegua

De ocho aflos, con un metro y cua•
renta y ^^is centímetros de a!zada,
negra, peeeña, raza éspaiiola, sin
marca ni defecto alguno, Ein ser^as
partículareA m^,s qae en la naTga iz-
quierda ^1 Relto de la Socieflad de se-
guros ^iil Féniz Agrico'.a.• '

HERVÁS

Nám. 2364

CEdala dc citaciGn.

E! s^ ñor Juez de inxtrucción de es•
^ ta villa y au partido, en providencia

ç de hoy, d.ctada en la cauea seguida
í per P1 deiito de lesi^^nes á José 1y'ledi-
^ na García, hijo de Antonio y Nativi

' dad, soltero, de diez y nuevo añoa,

^ vecino de Córdoba, y en la actuali-
dad de ignorado parader^^, tiene acor-

dado se cite á indicado sujeto y á sus

padres, ya dicl^os, de igual vecindad
i y cuyo punto de resídencia también

^ se ignora, l03 cualee en e! término de

^ diez dias eomparecerán ante este Juz
ç gado 9 pre^tar dPC'•aración, bajo la

^ muita de c^nco á cincuenta pe^etas.

Y para que tenga luhar la citación
^ accrdada, flrmo ia presente en Her

vás á dcce de S^ptiembre de mil no-
vecientos cinc.o.-D•iartín Dlez.

M A RTO S

Núm. 2357

Don Jnlián Calleja. Lóper, Jues de inatcnc•
ciya de esta ciudad y eu p rtido.

Por el presente edicto, que se inser
tará en la Gaceta de Madrid y Boleti•
nea oficiales de Jaén y Córdoba, se ci
ta á Jo^é Cardiñas y á Juan Mu ŭoz
Juáre^, que en el año de mil nove
cientos tres er^in ve^,inos de Andújar
y (`órdoba, re:pectivamente, cuyas
demás circun^tancias asi como eu ac•
tual paradero se ignoran, á fln de qne
en el término de diez días, á contar
desde ln inserción, comparezcan ante
oste Juzgado á prestur ciotta declara-
eión en dilit,^enc•ias que en el mi,mo y
por la E^cr^b^infa de': actu:,rio so si^
guen para avt rie:uar si un burro en
contrado en po^er de .1u.ln Lend^nez
Ltar,do ^ s el wismo qne fuó hurtudo á
Manuel Rodrtguez Rosa, de estce ve•
cinos, en los últimoa días del mes de
Junio da mil noveeientos cuatro; ba-
jo apercibimiento que de no verificar
la comparecencia incurrirán en las
responsabi'.idades marcadas por la
ley proceaal.

Dado en áiartos á trece de Septiem•
bre de mil r.ovecientos cinco.-Julián
Callejas.-EI actuario, Juan Antunio
Cruz González,

b1ALAGA

1\úm. 2_ 62

Cidula. de c¢tacidn.

En virtud de lo mandado par el se-
iior Juez de instruccióu dol distrito
de la Alameda, de esta ciudad, en
providencia del día de hos, dictada
en méritos de la causa quo en dicho
Juzgado y por ante mf ee sigu© sobre
hurto, se cita A Francisco Astorga Ar•
dila, vecino de Rute, cuyo actuai do-
micilio se ignora, para qae dontro del
término do cinco días, que empezarán
á contarse desde la inserción de la
presente en 41 BOLETI:V OF'ICIAL d®
eeta provincia, comparezca en este
Juzgado á pre^tar declaración; bajo
apercib•imiento que de no verificarlo
le par[trá el perjuicio que en doI'echo
haya lugar.

Zltálaga once de Septiembre de mil
novecientos cinco.-E! actuario, Juan
Ruiz. - ^

En ia impren'a del " i ► i^ rio d
CbrdobaY Letradoa i ?^ s^ hail
de venta los impre = os sig►uientes:

LA S ^ ^ i,! :.^ S
para la compra y venta !^^ caba
lldrías.

Relaciones jurada
y deniás doculr^ento , ptar^3 el pa
drón del Registrn fi=^^dl.

A1 ^^T^^VJL'J

á los an^illaramientos de rústica
urbana. •

Presupuestos
de gastos é ingresos i;arcelario^•

^1,E^A.^r^^ ^ ^i ^i^ri^^
de consumos y lista cobratoria.

i^L.^ C^^I^^I^S
de altas y bajas Qe mrtricula, ca^
eujecibn á las prescripciones ^^`
gentes. ^

Listas ^ e e•^. barqu^
con arreglo al último mode?o.

Cédolas d® ^premic
de segllndo grado, c4n arreglo s
la Instruccicín de 26 de Abril d^^
1900.

Libros é 'i^pY•eso^
para Juzgados municipales. •

RELAC^^ NE S ^ ^
part. el emtiadronamic^nto dc Ja•
radoá.

^^^ '^^E^IEl^°
tes para guardse jurados.

JUS^IEIC^.i^TTES
da revista.

-- --..-^

Qp ....
^ ^

^ ^D O
/•

Imp, d^l Diario de !'órdoba.
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